
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICADO: 630014003006-2011-00031-00 

 

Se incorpora al expediente las documentales allegadas por la señora NIDIA YINETH 

ZULETA VALLEJO, mediante las cuales acredita su calidad de administradora y 

representante legal del CENTRO EDIFICIO COMERCIAL BOLÍVAR. (A.46) 

 

En armonía con lo anterior, y de conformidad con el memorial obrante a orden 42 

del expediente, esta judicatura le reconoce personería amplia y suficiente al 

abogado JUAN JOSÉ GALVIS FERNÁNDEZ, para que actúe en este asunto en 

representación del demandante CENTRO EDIFICIO COMERCIAL BOLÍVAR; de 

acuerdo a los postulados de los artículos 74 y 75 del CGP.  

 

Finalmente, de otro lado, el Juzgado requiere a la parte demandante para que se 

pronuncie frente al auto de fecha 04 de agosto de 2023, relativo a que: 

 

“manifieste su intención de continuar con los trámites pertinentes frente a la 

entrega del bien inmueble secuestrado1 en favor del nuevo secuestre 

designado (…) teniendo en cuenta que la Oficina de Comisiones (…) hizo 

devolución del despacho comisorio librado precisamente para el efecto 

anterior, en virtud de que, el “comisorio fue allegado el día 02 de diciembre 

de 2022 y a la fecha no se ha realizado la diligencia, por falta de interés del 

apoderado (A.38)” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.50 del 08 de abril de 2024) 

JSMZ (Carpeta 8) 

 

                                                  
1 con matrícula inmobiliaria Nro. 280-65288 
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